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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA ÜE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
lee BoiCTtase O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orde» é t t i » Atril de 1839.) 

Se pu Hiles todos IOH dio» excepto loa domingo* 

En esta capital, llevado 4 domicilio, do» peseta* cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro* peteta* cincuenta céntimo* al mes, nueve al trimes
tre, dios y ocho al semestre y veintiocho pétete* cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í N , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea» 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi» 
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Número suelto se céntimos de peseta 

PARTE OFICIAL 
¡Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden 
l imo. Sr.: Eo cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 3.° del Real deereto de 
5 de Jallo de 1887, y por fallecimiento 
de D. José Bonilla y Carrasco, Médico D i 
rector en propiedad qne era del Estable
cimiento balneario de Arohena, en la 
provínola de Marola; el REY (Q. D. G ) , 
y en su nombre la RKINA Regente del 
Reino, se ha dignado nombrar Médioo 
Director numerario de baSos y aguas 
minero-medicinales 4 D. Faustino Horoa-
Jo Hernándes, por ser el primero de los 
supernumerarios. 

Do Real orden lo digo 4 Y . I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde 4 V . I. muchos años. Madrid 38 
de Mayo de 1894. 

A G U I L E R A 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

.{úeeet» 31 de Mayo de 94.) 

GOBIERM CIVIL 
Monte» 

E l día 10 de Jallo próximo y 4 las doce 
de so mañana, se celebrará la subasta del 
aprovechamiento do la oasa por ocho años 
del monto «Valdelatas» de Aleobendaa, en 
la Sala Consistorial do esto pueblo, y en 
el distrito Forestal de Madrid, oomo de
pendiente da este Gobierno, bajo la presi
dencia del Ingeniero Jefe de aquél y con 
iQJeoión al tipo y oondioiones (que so ha
llan do manifiesto on las oficinas de dicho 
distrito y en la Secretarla del Ayunta
miento do Aleo bandas. 

Madrid SO do Mayo do 1894.—El Go
bernador, E l Duque do Temamos. 

DIPIlTACtórPROYINCIAL 
La Diputaoión provincial ha acordado 

en sesión de 22 del corriente dar las más 
expresivas gracias á los señores Testamen
tarios de Doña Manuela Zambrano y Via -
na (q. e. p. d.), por el donativo de 1.000 
pesetas hecho 4 la Inclusa ea nombre de 
la citada señora, y publicar tan benéfica 
acción en este BOLETÍN. 

Madrid 28 de Mayo de 1894.=E1 Pre
sidente, Eugenio C. España.-aaEl Diputa
do Seoretario, F . Morales. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 22 del oorriente dar las más 
expresivas gradas por medio de este B O 
L E T Í N , por el donativo de 29 camisas, ocho 
enaguas, nueve chambras y 24 pares de 
medias, hecho al Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes, por una señora que 
ocultó su nombre, cuyo donativo ha sido 
distribuido por la señora Superiora de 
aquel Establecimiento, entre las asiladas 
del mismo. 

Madrld'28 de Mayo de 1894.=E1 Pre
sidente, Eugenio C. España.—El Diputa
do Secretario, F . Morales. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar 4 pública subasta el suministro de 
bragueros 4 las Gasas de Socorro de esta 
Corte, durante el año económioo de 1894 
4 95. bajo loa tipos siguientes: 

Braguero sencillo para hombre, 2 pe
setas. 

Idem doble para i d . , 4 fd. 
Idem senoillo para niño, i '80 id . 
Idem doble para fd. 3 id . 
Loa lioitadorea eonsignar4n previa

mente oomo fiama provisional la cantidad 
de 82*50 peaetas en la Csja general de De
pósitos ó en la Tesorería do V i l l a , acom
pañando 4 loa reagnardoa que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio munloipal oatableoido, y al rema
tante la definitiva do 165 pesetea, que lo 
seré devuelta 4 la terminación del con

trato, previas las oertifieaoiones corres
pondientes. 

L a subasta tendrá lugar el día 22 de 
Junio de 1894, 4 las once de la mañana , 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del E x 
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taria, Negociado Central, de una 4 tres 
de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que ae anuncia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 28 de Mayo de 1894.=E1 Se
cretario general, Francisco Ruano. 

Extracto de loa acuerdos tomados por el 
Exorno. Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el mes de Abr i l pasado, y 
aprobado en 1» sesión del día 4 del actual. 

Sesión ordinaria del dia 4. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó pasar 4 la Comisión corres

pondiente un oficio del Gobierno oivi l de
clarando exoeptuado del pago del arbitrio 
impuesto sobre laa camas de hierro 4 su 
entrada en esta población, al citado ar
tículo. 

Idem quedar enterado de otro ofloio de 
la misma Autoridad confirmando el acuer
do mnnieipal por el que ae autorizó 4 un 
particular para tender cables conductores 
de lúa eléctrica. 

Idom oelebrar nueva subasta para con
tratar ol derribo del «Caserón de Osuna», 
por no haber eoncurrido licitadores 4 l a 
anterior. 

Idem aprobar ol extracto de los acuer
dos adoptados por el Exorno. Ayuntamien
to y Junta munloipal dorante el moa do 
Marso último. 

Idem pasar 4 eatudio do la Comisión 
octava nn ofloio do la Aloaldfa Presiden
cia, proponiendo no se permita en Madrid 
más introdueoión de carnes muertas que 
laa do ternera, eabrito y cordero. 

Idem id. 4 Id. de la Cornalón tercera 
la mooión de un Sr. Concejal, proponiendo 
la ereaeión de nn Laboratorio mierográfioo 
para la inspección de carnea muertas. 

Idom desestimar la instancia do una 
Asociaoión de empleados de laa oficinas 
del ferrocarril del Norte, solloilando l i 
cencia para oonatrnir ana barriada do v i 

viendas eoonómieas en terrenos de Ensan
che, limitados por las calles do D. Julián 
Romea, D. Joaquín María López y Galileo, 
sin sujetarse á las alineaciones y rasantes 
oficíalos. 

Idem pasar 4 nuevo estudio de la Co
misión ootava el informe de la misma, ea 
el que propone bases para la construcción 
de un nuevo mercado de ganados, así como 
la enmienda formulada 4 dicho informo 
por varios señores Concejales. 

Idem autorizar 4 la Alcaldía Presiden
cia para que organice el servicio de reco
gida de perros de la vía pública, oon apli
cación los gastos que se originen 4 las 
multas que se impongan y al producto del 
arbitrio, si fuese preciso. 

Idem reconocer y abonar un crédito 
de 60 pesetas por estanota de 30 caballos 
del primer tercio de la Guardia oivi l du
rante ocho días en nn parador de esta 
Corte. 

Idem transferir 6.000 pesetas de l a 
partida consignada en presupuesto para 
reparación y entretenimiento del arma
mento y vestuario del cuerpo de Consu
mos, 4 la que aparece en el oap. 1.°, ar
tículo 5.° para oompra, eonstrnoción y re
paración de efeotos y mobiliario do los 
fielatos y Reaguardo. 

Idem consignar oomo crédito recono
cido en ol presupuesto próximo un c réd i 
to de 647*99 pesetas 4 favor de la Compa
ñía del gas por desperfectos oansadoa en 
los aparatos del alumbrado oon ocasión del 
motin ocurrido ol 2 de Jul io do 1892. 

Idem encargar a l contratista do l a 
oonfeooióndo 149 capotea para los Guar
dias municipales, que si en ello no tieno 
inconveniente, haga 36 más en iguales 
condieionea y preoio que los anteriores. 

Idem enajenar por subasta varioa ma
teriales del ramo de arbolado, valorados 
on 3.129*50 pesetas. 

Idem antorlsar al Direotor facultativo 
de arbolado para adquirir 1.000 tutores do 
fresno, bajo el tipo de 1*40 pesetas uno, do 
cuya suma se rebajará el 21 por 100 acor
dado para la subasta respectiva. 

Idem conceder lioenoia para trasladar 
a l núm. 2 de la oalle de Herndn Cortés» 
l a earbonería que existe en el 7 do l a 
misma oalle. 

Idem aprobar algnnaa aclaración ea 
para el otorgamiento de l a escritura da 
construcción y explotaoión do ana 
do vacas on ol Parque do Madrid. 

> 
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Idem conceder licencie pere construir 
u n a eese en el solar núm. 23 de le eslíe 
de Leve pies con aeeeeorlas i le de Minis
triles, núm. 20, previo abono por el pro
pietario de 1.248*04 pésetes importe de la 
diferencie que resolta entre el terreno fue 
se epropie 7 él que se le expropie pero 
• ie públioe. 

Idem id. pere construir una cesa de 
píente baja en la carretera de Andalucía 
número 9. 

Idem id . para cercar un solar de l a 
calle de Bravo Murillo y eonstruir en au 
Interior una casa. 

Idem subsanar una equivocación pa
decida en el presupuesto de reforma de 
la gloríete de les Guetro calles 7 ampliar
l e en 961 peaetee. 

Idem conceder licencia para oonstrnlr 
dos hoteles en un terreno sito en la Huer
ta del Gara* 

ídem íd. para una cáaa en la calle de 
Falenole, núm. 2. 

Idem íd. para un cobertizo en el solar 
letre G. 66 14 calle dé Luis Cabrera. 

Idem id . psra instalar un ascensor en 
l a easa núm. 19 de la cello del Aroo de 
Santa Maria. 

Idem recabar del Gobierno c iv i l auto
rización pare incautarse de la casa núme
ro 14 de la Travesía de les Vistillas, 7 
proceder á su derribo, previa consignación 
en depósito de 60.200 pésetes en que ha 
sido valorada por el propieterio la super
ficie ezpropiable. 

Idem formular recurso contencioso con
tra la Real orden del Ministerio de H a 
cienda de 7 de Marso últ imo, que dispo
ne que los Municipios que perciben la 
cuota que por contribución satisfacen les 
edificios 7 solares del Ensanche, están 
obligados al pago del personal que el M i 
nisterio nombre para formar el reparti
miento ó padrón de dicha sona. 

Idem aboner 1.735*84 pésetes, 4 un 
Arquitecto que practicó varias diligencias 
00 litigio seguido sobre reivindicación 
de terrenos en la segunda zona del En* 
aanohe. 

Idem conceder licencia para construir 
un cobertizo 7 ceresr con muro de fábrica 
un solar de le calle de Orense. 

Idem declarar cesaute 4 un auxiliar 
del Cuerpo edministrstivo de oousumos y 
proveer le vacante. 

Idem proveer une plaza de F i e l de pri
mera clase del Cuerpo administrativo de 
consumos. 

Idem conceder jubileoión 4 un Fiel de 
segunde clase del Cuerpo administrativo 
de consumos 7 s i Recaudador del fielato 
de Argande, 7 amortizar eataa plazas, en
cargándose de la recaudación de este fie
lato el que tiene á au cargo el de Aragón. 

Idem devolver 4 un introduotor de 
especies de consumos, la suma de 394,66 
pésetes, que satisfizo indebidamente. 

Sesión ordinaria del dia í l . 

Se sprobó el sota de le anterior. 
Se acordó quedar enterado de le sen

tencia diotada por el t r ibonal contencioso 
administrativo, confirmatoria del acuerdo 
municipal por el que se denegó la solici
tud de haberes pssivos formulsda por un 
ex Secretario de esta Corporación. 

Idem aprobar le reeoieión del contrato 
de encabezamiento celebrado para la co
branza del impuesto de consumos 0 0 0 los 
Industriales de le soné del fielato de A r c 
ado, decretada por la Alcaldía Presi
dencia. 

Idem quedar enterado de ana provi
dencia del Gobierno e iv i l , declarándose 
incompetente para resolver el recurso de 
alzado interpuesto por el gremio dé sa l 
chicheros contra el acuerdo municipal qué 
deaegó el estableolmieiito de depósitos 
Comerciales de tocino J grssas proceden
tes de reeSs sáerlfleades eo el Matadero da 
esta Corta. 

Idem celebrar noeva subasta oon 
carácter de urgencia para contratar el 
erriendo del arbitrio de pasaje por el pon
tón de Sao Isidro. 

Idem psssr 4 la Comisión oorrespon-
diéoté por falta de licltadores el expe
liente instruido pera contratar él su
ministro de semillas, plentes 7 tañéronlos 
el remo de Parque 7 Jardines. 

Idem adjudioar en definitivo la subas
ta para el arriendo por cinco años de la 
Cese rústica del Perqué de Madrid. 

Idem desestimar la franquicia de car-
boues solicitada para él lavadero es t lbté-
eido en U calle dé Embajores, núm. 74. 

Idem reconocer 7 abonar un erédito 
de 41 pesetas por desperfectos del loosl 
que ocupó le Cese de Sooorro del distrito 
de ls Iacluss en le calle de Embsjsdores, 
número 23. 

Idem transferir la suma de 460*18 pe
setas del csp. 6.°, art. 3.° del presupuesto 
de gastos cRepsrseión de edificios que no 
tengan señalada partida especia!» el ca
pítulo 1.°, art. 4.°, con objeto de etender 
4 lee obras de epeo 7 tabicado de la esca
lera de la segunda Casa Coneietoriel. 

Idem i d . 4.000 pésetes del oep. 3.*, 
ertioulo 3.°, del presupuesto de gestos 
«Coate de los servicios de arrastro del 
rsmo de limpiezass, al art. 6.° del m i m o 
capitulo 0 0 0 objeto de empliar el crédito 
consignado para gastos de alumbrado en 
los Mercados de hierro. 

Idem reoonooer y abonar oon cargo al 
presupuesto vigente un crédito de 1.260 
pésetes por importe del alquiler del local 
que ocupa le Cusa de Socorro del distrito 
de Buena vis te en el núm. 36 de la calle 
de la Reina, correspondiente al cuarto 
trimestre del ejerciólo de 1892 93. 

Idem cancelar la fianza prestada por 
un Recaudador que fué de recargos sobre 
contribuciones, deduciendo el importe de 
los derechos correspondientes al Notsrio 
por la redacción del proyecto de escritora 
de constitución de dicha fianza. 

Idem cancelar la carga de farol 7 se
reno que estaba afecta á la casa núm. 4 
antiguo, 6 y 8 modernos, dé la calle de 
Yeseros, adquirida por Madrid psra vía 
pública. 

Idem conceder lioenoia para trasladar 
al núm. S i de la Ronda de Atocha, el es
tablecimiento de Veterinaria que existe 
en el núm. 9 de dicha vie. 

Idem oonoeder licencie para construir 
una oass en el solar números 2 7 4 de le 
calle Imperiel oon vuelto 4 la plssa de 
Provincie, y der el expediente le tramita
ción qoe corresponda por la expropiación 
que resulta. 

Idem oonoeder lioenoia para ooeetruir 
una oesa en el solar núm. 32 de la calle 
de Atoche. 

Idem id. pere otra en la calle del 
Acuerdo, n ú m e r o s 16 7 17 oon vuelta 4 la 
de Quiñones, 16. 

Idem íd. psre otro en la calle de Niel» 
fa, núm. 4 (Bsrrio del Cor meo). 

Item íd. pere construir 7alquilar una 
eese en el núm. 12 proviséaael de le calla 
de Za bale ta é impoeer al propietario el 
tripla da loe derechos torreapondien tes por 

estar construida 7 elqoilede la finca alo 
laaeucla. 

Idem id . para ejeeoter obres de refor
mé en le oesa núm. 32 de la oelle de 
León. 

Idem requlrir 4 lea propietaria* da lea) 
casas números i , 9> 10 y 12, de la asile de» 
Sea Ildefonso, para que precedan A su de
molición por ruinasae, y ceso de qae no lo 
verificaran, ejeoaterlo por Polieía Urbana. 

Idem celebrar nueve cubaste paf a con
tratar por ouetro años el suministro do 
materlel de ouero para los servicios téc
nicos municipales oon el aumento de un 
Í9 per 100 en los precios tipos. 

Idem íd. pftrá contratar por el mismo 
tiempo el suministro de osl, cemento, 
por ti and y yeso, oon destino A los servi
cios técnicos municipales y con el mismo 
aumento que la anterior. 

Idem admitir la dimisión al Jefe Pir
ra acéut too dé 14 Casa de Socorro del dis
trito del Congreso y celebrar concurso 
pera cubrir este cargo. 

Idem oonceder licencia para construir 
en el interior de un hotel de la calle de 
Gaztambide, un pabellón para cocheras. 

Idem fd. pSra cercar don muro un so
lar del Paseo de los Melancólicos. 

Idem denegar la licencia para alquilar 
unos cobertizos del psseo de Santa Maria 
de la Cabess, núm. 14, y calle de Sebas
tián E l Cano, é imponer al propietario la 
penalidad correspondiente por haberlos 
construido fuera de les alineaciones y ha
llarse ocupados sin la competente licencie. 

Idem conceder franquicia para la in 
troducción anual de 24toneladas<ie carbón 
mineral con destino 4 un taller de cor s-
truoión de camas, en la calle de Embaja
dores, n ú m . 100. 

Idem id. psrs 80 toneladas coa destino 
4 uu establecimiento de meosnoterapia é 
hidroterapia sito en la caee núm. 47 de la 
calle del Barquillo. 

Idem suspender ls introducción en este 
capital de cernes muertes á excepción de 
las de ternera, osbrito 7 corderos lécheles, 
íuteria se estudia un reglemento para 
estas introduciones. 

Idem deseohar un informe de la Ge-
misión 8. a, en el que proponía que el 
servioio de ia Casa Matadero dependa en 
lo sucesivo de la Comisión informante y 
no de la 3 . a oomo hasta ahors. 

Idem oonoeder s i oonoesionsrio de la 
Exposición Hispano-Extranjera de la In 
dustria, un plazo de veinticinco días, con
tados desde la notificación de este acuer
do, para que presente los documentos jus
tificativos de su derecho á estar los pla
nos de dichs Exposición ú otros nuevos. 

I lem aprobar una proposición sus
cripta por varioa Sres. Concejales, p i 
diendo que el Sr. A loal de en su carácter 
de Diputado, presente én les Cámaras un 
proyecto dé ley de expropiaciones y com
pensaciones dé terrenos. 

Sesión ordinaria del dia 18. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó celebrar oeo res solemnida

des de costumbre el aniversario del 8 de 
Meyo. 

Idem no admitir la renuncia de loa 
Sargos de Vocales de la Comisión 8.% bo
cha por loe Sre««. Gá< vea H o l g ó t e , Con
cha Alcalde, NovalW y Chavanri. 

Idem aa mostrar** parte «n le «eeaee 
que laatruya el Juzgado de primera iu*> 
tsncla del distrito de la Universidad pee 
sastraacióa ele n a quiebra* «el¡alumbrad* 
púMIoav 

Idem exponer al público y someter A 
la aprobación de l a Junta municipal, I* 
ouenta general del ejercicio de 1889 4 90. 

Idem desestimar la jubilación solici
tada por un Ayudante feoultativo que fué 
dale SeccAúa de adeficaoionan. 

Idem abrir concurso por ocho días, 
I para enajenar laa hierbas precedentes de 

la siego de las praderas del Parque 
bajo e l preelo tfp© do 1.1S0 pésetes. 

Idem reconocer él derecho de dos par-
tlonleres al percibo por mited de los In
tereses de un censo de 7.078'50 pesetas 
de eapital, perteneciente al mayorazgo 
de Gil Imón de le Mote, por terreno in
corporado al Caaino de S. M . desde el se 
gnndo semeetre de 1887 4 88, y abonar-
lea su importe. 

Item admitir 24 jornaleros para el 
ramo de arboledo, hasta 30 de Junio, con 
el haber diario de i 7* pesetas, que se
rán cergo al cap. 3.°, art. 4.° del vigente 
presupuesto. 

Idem consentir la providencia guber
nativa dictada en el expediente de de
nuncia por ruinosa de la casa núm. 10 de 
la Costanilla de los Angeles. 

Idem consentir la providencia guber
nativa que anule el ecuerdo municipal 
disponiendo la demolioión por ruinosa de 
l a easa núm. 46 de la calle del Amparo. 

Idem transferir dentro del cap. 4.* 
del vigente presupuesto del Ensanche 
280 000 pesetas, para adquirir materiales 
dé todas clases con destino á obras de 
afirmado y aceras; 11.600 para transpor
tes db tedas Clsees de materiales, y 6.900 
pare compro, reparación y conservación 
de herramientas. 

Idem solleítcr del Gobierno civil ls 
excepción de subasté pars oontratar por 
administración 1A conducción de cadáve
res de caridad y jadtciales á los Cemente
rios de NuestrA Señora de la Al mu den a y 
a lv i l del fisto. 

Idem que \% euota por recargo sobra 
el impuesto del estado por carruajes de 
lujo sea psra el próximo ejercicio de 100 
por 100. 

Idem la forma de pago de no crédito 
Importante 47.239*53 pesetas, reconocido 
4 consecuencia de Indemnización y expro-
piaoibtaes de terrenos psra reforma de ll 
calle del Duque de Osuna y callejón da 
Legenitos. 

Idem resurrir en vía contenciosa ad
ministrativa contra l s Real orden de 18 
de Septiembre de 1891, qué dispone la de
volución ó la Compañía de ferrocarriles da 
Madrid 6 Zaragoza y á A l loante de le suma 
de 23.266*35 pesetee que abonó demás por 
el 16 por 400 de reoargo psrs gastos mu
nicipales y 6 por 100 de oobreoss sobra 
la ouots de contribución industrial. 

Idem eonoeder lioenoia para aumen
tar un piso principal 4 la easa núm. 8 de 
l a calle de San Leonardo. 

Idem id. para cerrar con muro unsolsr 
da la cal i * de Fern4ud ce de Oviedo (bar rio 
da la Prosperidad.) 

i i era id. pata cursar un solar y -cons
truir ca so interior eme casa Ato plasta 
baja so al eitfte deoommado Coeeve él 
Manaes. 

Idem íd. para eanatraar «na cae* da 
nueva planta en aa solar de l a oelle da 
Lopes de Hoyos (Barrio de leFreeper<daé> 

Idem íd. para laconaernir l a fsabodi 
da la «asa eman. M de 4e salte de Cañiza* 
res, aumentarla un rete*y ejecutarairea 
obra». preAda atoo* por «1 ptopletatto de 
247*86 paesta%j1maovta dad ttrraoo 4e <* 
vía pública qoe se apropia. 
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Idem eanoelar la l a n í a que (lana pres
tada al contratista de laa obraa de la puer
ta da ingreso ai Parque da Madrid por el 
paseo do laa Estatuas, toda TOS qua ha 
cumplido eou las eoadioieuea de la su-
Us té . 

Idem aauneiar subasta para contratar 
si derribo do l a caga n ú m . 16 de la Carre
ra de Sea Franeieeo, adquirida pare la 
prolongación de la ealle de Bailen, baja al 
tipo de 10.000 péseles. 

Idem conceder lieeneie para eonatralr 
dos cáseo en un solar de l a ealle de Fuen-
carral, DÚOS. 15a, con vuelta A la de Goa-
sálo de Córdoba, n ú m . I . 

Idem eoaeeder ucencia para construir 
aoa cesa de nueva píente , en el solar 
núm, 12, antiguo de la cello de Ajala y 
46 de le de Legases. 

Idem id . para otra casa en la manza
na 331 doplieedodel Ensanche, eou facha
da 4 la celia de Legases. 

Idem id . pera otra en la ronda de Sego-
vie esquina 4 l a ealle de Algeoiras. 

Idem id. para elevar dos pisos exterio
res y ooo interior 4 la casa núm. 38 de la 
calle de Sandovál y verificar además a l 
gunas obraa de reforme. 

Idem id. para construir un levadero 
cubierto en el interior de unos terrenos de 
la calle de Meléndez Valdés, núm. 56. 

Idem id . pero cerrar con muro de fá
brica un solar sito en la manzana 357 del 
Ensanche, con fachada 4 la calle de Her-
mosille y der al expediente le tramitación 
que oorreaponde por exietir una superficie 
expropisble de 416*90 metros coadrados. 

Idem id. para eonatroir une atargee 
con oereoter provisionsl si servioio parti
cular de la oaaa n ú m . 22 de la calle de 
Carranza. 

Idem pasar 4 estudio de la comisión 
correspondiente una proposición suscrita 
por varios señores Concejales relativa 4 
que se ejecuten obras para abastecimiento 
de agua en la zona Norte de este capital. 

Sesión ordinaria del dia 25. 

Se aprobó el acta de le enterior. 
Se acordó quedar enterado y pasar A le 

Comisión correspondiente uo oficio del 
Gobierno c i v i l , trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación por la que se 
revoca el acuerdo muaiolpel que niege la 
jubilación solicitada por una maestra de 
lasesouelss públioaa. 

Idem librar mensual mente a l Visitador 
generel de Consumos 1« osntidad que 
corresponda del crédito do 2.000 pesetss 
que resulta sobrante de le asignaoióe se
ñalada para dioho deslino. 

Idem celebrar nueva subasta para 
enajenar los solares números U 0,10 y 
i2 resultantes del antiguo corral delimpie
zas, bajo laa mismas condiciones que 
rigieron en las anteriores. 

Idem pasar 4 l a Comisión correspon
diente el expediente de subasta para con
tratar el derribo del Ceserón de Osuna. 

Idem Aprobar los estados de distribu
ción de fondos pera el próximo mes de 
Mayo, por cuenta del presa puesto or
dinario. 

ídem íA. i d . por cuenta fiel presupuesto 
especial del Ensanche. 

Idem proveer por aaoenso ana plaza da 
Jtrfé de Negociado de tercera alase de la 
Secretaria7 sua resoltas. 

Idem desechar un informe de la Comi
sión segunde, proponiendo l a forma de 
pago de unos terrenos expropiados para 

tLII » - - » -»• » 1-
• yTTITTiTTj» U U TmW9 I U U J V U l l U i v u i . , TXT7 Tm% 
»««g*e Plaza d*gente Barbara.• 

Idem aprobar ua presupuesto adicional 
al ordinario eepeoial del Ensanche, for
mado oon fondos que rceultaroa sobrantes 
del de 1892 4 1893, y que ascienda en to
tal 4 146.413*74 pesetas, distribuidas en 
les tres sones. 

Idem que todos los contratos celebra
dos por el Ayuntamiento pera los servicios 
del interior ee hagan extensivos al ensan
che, y que se adquieran por cuenta de éste, 
los materiales que ee consideren más con
venientes. 

Idem aprobar las bases para la eoas-
tmolón de ua mercado de ganados oon 
destino al consumo de la población, y au
torizar 4 la Alealdla Presidencia, para que 
gestiono del Real Patrimonio la cesión de 
una dehesa en la Casa de Campo. 

Idem desechar una enmiende formu
lada al anterior informe relaoionada oon 
la orgsnissoión de la Casa Matadero. 

Idem transferir la sume de 97.267*10 
pesetas del cap. 6.°, art. 2.°, oonoepto 2.° 
del vigente presupuesto, al concepto 3.°de 
ios mismos, capitulo y ertículo, oon objeto 
de realizar las obras a probadas dentro del 
actual ejeroioio. 

Idem oonceder lioenoie para instalar 
nn horno de bollos y panecillos en el Sote
no de le casa núm. 39 de la calle de le 
Liberted. 

Idem id. para instalar uua fragua en 
una fabrica de camas de la ealle de Don 
Ramón de la Cruz, núm 43, esquina 4 )a 
de Castelló, núm. 68. 

Idem id. para trasladar una carbonería 
del núm. 1 de la oalle del Tinte, al 5 de la 
misma calle. 

Idem id . id . del núm. 26 al 28 de la 
oalle de le F lor Baja. 

Idem id . para la apertura de une car
bonería en el n ú m 3 de la oalle de Benito 
Gutiérrez. 

Idem adjudicar interinamente el ser
vioio de recogida y aprovechamiento de 
animales muertos en ls vis pública por 
la suma de 1.130 pesetas anuales, y hasta 
tanto se subasta nuevamente dioho ser
vicio. 

Idem aprobar los pliegos de condicio
nes para subastar por seis silos el anterior 
servicio, bajo el tipo de 3.000 pésetes 
anualea. 

Idem conceder lioenoie para construir 
una casilla de guarda en el Interior de un 
solar lindante oon la oalle de Bravo 
Moril lo. 

Idem autorizar á la Alcaldía Presiden
cia para que requiere el dueño de la casa 
número 2 de la travesía del Conservatorio 
oon vuelta 4 la oalle de Isabel le Cstóli-
ee, 27, para que proceda A la demolición 
de dicha finca por ruinosa. 

Idem conceder licencie para construir 
aoa casa en el solar n ú m . *2 de la ralle 
de Velarde, previo abono al Inten*. o 
de 219*081pe se tas, Importe de dos metros 
y dos deaímetroa cuadrados que se le ex
propian y que fueron tasados A 104 pese
tee metro. 

Idem id . pare cercar sin terreno en lea 
Gazapos de Amaniel, cal le da Alejandra 
Rodrigara. 

Idem id . para construir una case en 
el sobar núm. 69 de de la oalle de Atocha, 
oon vuelta a l a plaza del Matute, núm. 7, 
y abo mar al propietario la aumade 2. K 4 4'02 
puestee, Importe de la difereaeta de terre
no qtreee apropie par la plata del Matate 
y d*d qtre a* le expropia por l a «el la de 
Atocha. 

Idem rehabilitar, can cargo ai «etaat 
ejercicio, em «rédete t ía 4S.SOÍ feeetaa 

pare pego de la expropiación de una par
éela de terreno da la oaaa núm. 12 de la 
travesía de laa Vistil las. 

Idem conceder lioenoie para ocrear oon 
mnro de fábrica un solar oon fachada 4 
la calle de Beata Mariana. 

Idem der de baja en el pago del 4 por 
100 extraordinario que aobre el cupo de 
eontribueióo territorial ha venido satis
faciendo durante veinticinco aSos la finca 
número 12, duplioado, de la oalle del Pa
cífico. 

Idem proceder el afirmado oon piedra 
partido de un trozo de la calle de Blenoo 
Garay, con cargo su Importe de 35.747,86 
pésetes A le partida correspondiente del 
presupuesto de la primera zona del E n 
sanche. 

Idem id. id. de un trozo de la ealle de 
Covarrubias, cuya obra asciende 4 14.044 
pesetas, que será con osrgo 4 la misma 
partida que la anterior. 

Idem instalar enointado, cunetas y 
afirmado en un trozo de ls calle de Manuel 
Cortina y cargar su importe de 4.521*07 
pésetes al vigente presupuesto de la p r i 
mera zona del Ensenohe. 

Idem proceder al afirmado de un trozo 
de la calle de Zurbarán, oon oergo su im
porte de 11.125*23 pésetes á dioho presu
puesto de le primera zona del Ensanche. 

Idem instalar cañería de hierro pera 
dotar de agua las calles de Palafox, Hart-
zembusoh y Eguilas, cuya instalación as
ciende á 1.713*47 pesetas, que será cargo 
al mismo presupuesto que le anterior. 

Idem eubastar coa urgencia la cons
trucción de 56 metros de alcantarillado, 
que une el Edificio municipal que se cons
truye en la plaza de Chamberí, con la ú l 
timamente construido en dicha plazo, 
onyo importe de 2.800 pesetss será osrgo 
si presupuesto de la primera zona del E n 
sanche. 

Idem ejecutar obras de reosrgo oon 
piedra psrtida en uo trozo de la calle de 
Claudio Coello, y en otro de la de Goya, y 
cargar su importe total de 43.944, 34 pe
setas al presupuesto de la segunda zona 
del Ensanche. 

Idem instalar enointado, cunetas, afir
mado y empedrado en un trozo de le calle 
de Alcántara y en otro de le de Castelló, 
y cargar su importe de 19.570,50 pesetss 
4 le misma partida que la enterior. 

Idem ejecutar iguales obrsssn un trozo 
de la calle de Torrijos, siendo cargo en 
importe de 27.673, 47 pesetas, al referido 
presupuesto de la segunda zona del E n 
sanche. 

Idem id. iguales obras en un trozo de 
le calle de Lleta y cargar su importe de 
12.933,72 pesetas, al mismo presupuesto 
que la anterior. 

Idem proceder el recargo con piedra 
partida de las calles del Ancora y Ferro
carril , «riendo cargo el importe total de 
dichas obras qua asciende 4 8.739,16 pe
setee, á la partida correspondiente del pre 
supuesto de la torceré zona del Ensenohe. 

Idem ejeeutvr obras de afirmado en la 
calio del Gasómetro y «ea dos trozos de l a 
del General Laoy, cuyas obras importan 
ea junto 25.564,11 pesetas, que mrén ear> 
go el mismo presupuesto que ras ante
riores. 

Idem aprobar les condiciones cu que 
debe quedarle aovad*las sfaeras del fie-
rato de Aragón, por «eneeóuwneia de la 
rescisión del eewtreto de ooeolerto. 

Idem loformer uua instancia que le 
A«o«t*eMn *e Propinarlos be dirigido al 
Ministerio de la Gobernación «obre rotu

lación de callos, ea el cao ti de de que et 
Ayuntamiento continuará variando los 
nombrea deles calles cuando lo juzgue 
preoiso. 

JIM TA MüH ICrPAL 
Sesión dbl 16 

Se aprobó el acta de la sesión anterior 
celebrada el dle 29 de Msrso ú l t imo. 

Se acordó sancionar el acuerdo del 
Ayuntamiento, disponiendo se transfiera 
la cantidad de 500 pesetas A l a partida 
consignada para socorro y conducción do 
pobres transeúntes, de la de pensiones J 
socorros á los jornaleros inutilizados en el 
trabajo. 

Idem fd. otro acordando se transfiera 
la suma de 5.900 pesetea dentro del capí
tulo 4.°, ert. 1.*, para gratificación do 
20 Maestros de edultos. 

Idem sancionar el acuerdo del A y u n 
tamiento, disponiendo la jubilación de un 
Maestro de les Escuelas públicas, con el 
haber pasivo de 1.125 pesetas anualea, 
50 por 100 de 2.250 que disfrutó en ac
tivo. 

Idem fd. otro disponiendo el abono en 
dos pisaos iguales de una expropiación de 
1.089 pies cuadrados, tomados para vía 
público, del solar números 39 y 41 de l a 
ealle de Tudescos, importante 21.475*70 
pesetss, eon oergo el primer plazo al v i 
gente presupuesto, y el segundo al próxi
mo de 94-95. 

Idem fd. otro ordenando se abone la 
suma de 15.000 pesetss, con cargo s i v i 
gente presupuesto, importe de terreno ex
propiado de la ossa núm. 18 de la oalle 
del Peñón y 17 de la de Chopa. 

Idem id. otro Jubilando 4 nna Maestra 
de las Esencias públicas, oon el beber pa
sivo de 916*66 pesetas anuales, 50 por 100 
del sneldo de 1.833*33 que disfrutó en 
activo. 

Idem id. otro disponiendo l a formall-
zaoión de escritura, para adquirir la casa 
número 16 de la Carrera de San Francis
co, tasada en 283.667 pesetas que se abo
narán por partes iguales en dos plazos, el 
primero eon cargo al vigente presupuesto» • 
y el segundo al del ejercicio próximo. 

Madrid 23 de Meyo de 1894.=Fran-
oisco Ruano. 

Secretaria general. —Negociado de 
Ensanche 

Con objeto de llevar á debido cumpli
miento los preceptos eontenidos en la ley 
y reglamento de Ensanche vigentes, so 
snuacie al público que por término de 
dos meces contados desde la poerioaoión 
del presente r nuncio, se halla expuesto 
en el Negooiado de Ensanche de este Se
cretaria de mi carga, el estado general de 
exproplseiones formado por rigoroso or
den de fechas en le ooupsolón de los te
rrenos ó en la incoación de los expedien
tes. 

Los señores propietarios acreedores 
del Ensanche por expropiación de terre
nos para el mismo que se erean lesiona
dos en aoa intereses oon el orden qué 
guarden sus respectivos expedientes, pre-
senterén dorante el plazo fijado las recla
maciones oportunas, en el entendido que 
de no verificarlo, perderán todo derecho A 
reclamar centra «1 logar qée ocupen en 
la citada relación los que no 1« hicieren 
ea Si t**v.o referido. 

Madrid « 4« Mayo de tfJ94.t~.Kl *9e~ 
«retarle general, F . Ruano. 

http://tfJ94.t~.Kl
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Secretaría.—Ntyociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto on ol 
•articulo 994 do U i Ordenanzas municipa
les de 1« Tillo do Madrid, te añónela al 
públioo que D o i a Antonia Jiménez y Alar* 
con proyecta traaladar an industria de 
oriadero de cerdos que tiene instalada en 
l a Carretera de Andaluoia, núm. 47, al 
tejar del Andalui , situado en el limite de 
este término municipal, próximo al de 
VillaTerde. 

Las personas que se consideren perjudi-
daa por la instalación de esta industria, 
expondrán por oacrlto en la Alcaldía Pre
sidencia durante el t¿rmino do quince 
días, á contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anunoio, lo que es
timen conveniente. 

Madrid 36 de Mayo de Í894 .=E1 Se
cretario general, Francisco Roano. 

O r a e j o a i 

Por aonerdo de eate Ayuntamiento y 
asociados, según ordena la instrucción» y 
sin perjuicio do lo que resuelva la Supe
rioridad, se arriendan en públioa subasta 
los dereohos de los artículos de consumos 
da vino, aceites y aguardiente, con venta 
exclusiva al por menor y los demás ar
tículos de jabón, carnes, vinagre, cereales 
y sal con venta ubre, para el próximo año 
económico de 1894 4 95, ouyo acto tendrá 
lugar el día 10 de Junio próximo, y hora 
do laa dooe de an mañana, en la Sala Con
sistorial de cata v i l la , bajo los pliegos de 
condiciones que se hallan* de manifiesto 
on esta Seoretaría. 

Braojos 4 26 de Mayo de í1894.=sEl 
Alcalde, Juan Sana y Sans. 

O a m a r m a d e Estoruela» 
Por aeuerdo de eate Ayuntamiento Jy 

Junta de contribuyentes al efecto y sin 
perjuicio do lo que resuelva la Superiori
dad, se subastan para ('oubrir el cupo de 
consumos, los dereohos del pan elaborado 
que se consuma en esta v i l la durante el 
ejercicio de 1894 4 95, con la faoultad de 

. venta libre; dicha subasta, sai oomo tam
bién loa oonoiertos gremiales,, también 
acordados, de laa demás especies sujetas 
al impuesto de oonsumos, tendrán lugar 
en la Sala del Ayuntamiento do esta 
v i l l a , el día 10 del próximo Jnuio, 4 las 
dies de su mañana, bajo el pliego de con
diciones formado al efecto, ol quo se en
cuentra de manifiesto en la Secretaria de 
eate Ayuntamiento y lo estará en el acto 
do la subasta. / 

Camarma de Esteruelas 4 26 de Mayo 
de Í894 .=E1 Aloaldc, D. O., Antonio 
Román. 

E s t r e m o m 
En loa díaa 3 y 10 de Junio próximo, 

4 las once de su mañana, tendrá efeoto en 
la Sala Conaiatorial, loa remates de la su
basta del arbitrio do peso y medida de uso 
obligatorio, bajo el tipo de 4.500 pesetas, 
y pliego de condicionea, qne ae halla de 
manifiesto on la Seoretaría del Ayunta
miento. 

Estromera y Mayo 25 de 1894.=E1 
Alcalde, Práxedes Moreno Burgos. 

( I n r í f H n t i i 

Se halla expuesta al públioo por tér
mino de quinoe díaa, en la Secretaria de 
cate Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, la matrioula de la contribución i n 
dustrial de esto pueblo, para ol próximo 
ojerciolo do 1894 4 95. 

Lo qne ae añónela para conocimiento 
do los interesados y efectos oportunos. 

Garganta 24 do Mayo do 1894.—El 
Alcalde, Ambrosio Ubero». 

Sin perjuicio de lo que resuelva, lajSu-
perioridad, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, asociado de igual número de 
contribuyentes, ha acordado arrendar los 
dereohos de consumos y especies de car
nes, toeinos, aoeitos, vinoa y aguardientes, 
oon venta al por menor de la exclusiva, 
y oon libertad de ventas, la aal y cereales, 
así oomo el jabón y vinagre, para el año 
eoonómioo de 1894 á 95, bajo el tlpojy 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

L a subasta-tendrá lugar el día 3 del 
próximo Junio, de las doce de su mañana 
en adelante en la Sala Consistorial de 
este pueblo, y para las especies que no 
hubiere licitados se celebrará segunda 
subasta bajo el mismo tipo y pliego de 
condiciones, el día 10 de dioho Junio á 
la misma hora. 

Garganta 24 de Mayo de 1894.=El 
Aloaldc, Ambrosio Harás. 

Meco 
E l día 10 del próximo mes de Junio, 4 

las dies de su mañana, tendrá lugar angla 
Casa Consistorial de esta v i l l a , la subasta 
para el arrendamiento del arbitrio de pe
sos y medidas de uso obligatorio para el 
año eoonómioo de 1894 á 95, bsjo el plie
go de condiciones formada al efeoto y qne 
se haya de manifiesto en eata Seoretaría 
Munieipal. 

Meoo 27 de Mayo de i894 .=El A lca l 
de, Tomás A . Gasoo P. S. M . , Cipriano de 
Lope, Seoretario. 

P r a d e ñ a d e l R i n o d n 
E l padrón de industriales y l a mat r í 

cula de subsidio para el año económico 
de 1894 4 95, se hallan terminados y al 
público en la Seoretaría por término de 
quinoe días, para oir reclamaciones, pasa
do dicho término no se oiré ninguna. 

Pradeña del Rlnoón á 27 de Mayo do 
1894.=E1 Alcalde, Santiago Gonsálei. 

S a n M a r t í n d e l a V e g r a 
E l día 10 de Junio próximo, de onee 4 

dooe de su mañana, teudrá ingar en las 
Casas Consistoriales de esta v i l l a , ante el 
Ayuntamiento y bajo mi presidencia la 
subasta de arrendamiento de la pesoa del 
Rio Jarama, por los años económicos do 
1894 4 95 y 1895496, bsjo el tipo do 1.800 
pesetas por los dos años, y con sujeción 
al pliego de condiciones qne se halla de 
manifiesto en Secretaria. 

San Martín de la Vega 22 de Mayo de 
1894.=El Aloalde, Celedonio Guijarro. 

T o r r e j ó n d e A r d o z 
E l día 3 del mea de JUDÍO próximo, de 

dies 4 oooe de la mañana, en laa Casas 
Consistoriales ante ol Ayuntamiento y 
bsjo el tipo de 2.800 pesetas, tendrá l u 
gar la subasta del servicio do pesas y me
didas de esta vi l la para el año eoonómioo 
de 1894-95, admitiendo después posturas 
4 la llana. 

Seguidamente se subastará ante la 
misma autoridad, en dioho sitio, el Mata
dero públioo y sacrificio de roses en todo 
ol año de 1894 4 95. bajo el tipo de 1.600 
pesetea, admitiendo despuéa pujas 4 la 
llana. 

Loa pliegos de condicionea estarán do 
manifiesto en e l acto de la subasta, y on 

oaso do que no ae haga propoaioión oo ce
lebrará la segunda subasta el día 10 de d i 
cho mes, auto l a misma autoridad y ho
ras annooiadas. 

Torrejóu de Ardoi 23 de Mayo do 
1894.=José Rodrigues. 

V & l d e m o r i l l o 

E l día 10 de Junio próximo, 4 laa dios 
de su mañana , teudrá lugar en eata Casa 
Conaiatorial* la subasta para el arrenda
miento do la Casa Matadero y derechos de 
degüello para el año eoonómioo de 1894 
4 95, bajo el tipo de 1.000 pesetea y plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto on l a Seoretaría del Ayuntamiento. 

Valdemorillo 24 Mayo 1894.—E1 A l 
oaldc, Victoriano Corral. 

E l día 10 de Junio próximo, 4 las nue
ve de la mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta para el arren
damiento del arbitrio sobre el uso volun
tario de pesas y medidas y puestos fijos y 
en ambulancia en la vía públioa para el 
ejeroioio de 1894 4 95, bsjo el tipo de 900 
pesetas y pliego de eondioiones que ae 
halla de manifiesto en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento. 

Valdemorillo 24 de Mayo de 1 8 9 4 . » 
E l Aloalde, Victoriano Corral. 

V i l l a n x a n r i q . n o d e T a j o 

E l día 10 del próximo mes de Junio 4 
las onoe de su mañana tendrán lngar en 
esta Sala Capitular, las subastas de loa 
arbitrios de peaos y medidas 4 uso volun
tario, y los derechos del degüello por laa 
roses que se sacrifiquen para el consumo 
de ia poblaoión durante el ejercicio de 
1894 4 95, bajo los pliegos de eondioiones 
que se hallarán de manifiesto en ol aoto 
de loa rematea. 

Villamanrique de Tajo 29 de Mayo de 
1894.=E1 Aloalde, Rafael Camaoho. 

PRCVIDEm\jUUDIClALES 
Juagados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del Sr. Jnea 
de primera instancia del distrito de Bue-
naviata de esta capital, ae anuncia el fa
llecimiento abintestato de Doña Segunda 
Perate y Herreros, de oinenenta y tros 
años de edad, soltera, natural de esta 

| Corte, hija de D. Julián Perate y Del
gado y Doña Jnana Herreros y Pinga-
rróu, qne ocurrió en eata Corte el día 11 
de Junio de 1890, y se oita y llama 4 los 
que ae orean con derecho 4 an herenoia, 
para quo dentro del término do veinte 
días comparezcan en el Juagado, haolendo 
uso del dereoho que lea corresponda; 
aperoibidos que de no verificarlo lea pa
raré el perjnoio que hubiere lugar, ad
viniéndoseles que han promovido ol j u i 
cio do abintestato solicitando ae lea de
clare herederos de la referida finada Don 
Luis Perate y Herreros, hermano de la 
misma, y sus sobrinos D. Carlos, Doña 
María del Carmen, Doña Maria de la Can
delaria ó Purificación, D. Angel Garda 
Perate y Doña Antonia Perate y Ramos. 

Madrid 418 de Mayo de I894.=»V.° B.*: 
E l Jnea de primera instancia, Poio.=»Por 
habilitación de mi compañero Sanoho: 

I auto mí , Autero Martín InsausU. I 

G E T A F E 
E n virtud de providencia dictada hoy 

por el Sr. Jnea de primero instancia del 
partido en los autos promovidos en con
cepto do pobre por Doña Dolores Pacheco 
y Montoro, vecina de Valdemoro, con so 
esposo D. Ramón Chaparon y Ruiz Tidal, 
sobro que ae la concedan alimentos provi
sionales, y toda vea qne el último ea de 
paradero ignorado, ae le oita por medio 
de la presente que será inserta 'en la Ga
cela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provínolo, para qne comparesea en la Sala 
audiencia do este Juzgado el día 8 de Ju
nio próximo, y hora da laa nueve de su 
mañana, oon objeto de qne asista 4 l a ce
lebración del juieio verbal prevenido en 
el art. 1.611 de la ley de Enjuiciamien
to o iv i l , bajo apercibimiento do que 
ai no lo verifica, se continuará el Juicio 
sin más citarle ni oirle. 

Getafe 28 de Mayo de 1894.=E1 Es
cribano, Maximiano Díaz. 

Juagados municipales 

L A T I N A 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleixandre Ballester, Juez munici
pal aoeidental del distrito de la Latina, 
se oita y llama por término de cinco días 
4 Venando Torrijoe Martin, de veintiocho 
años, natural de Torrijos, provínola de 
Toledo, transeúnte, 4 fin de que compa
resea en la sala audiencia de este Juzga
do, aito en l a calle de laa Maldonadas, 
numero 11, prineipal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Mayo 1894.=V.° B . ° = 
AleixaDdre.=El Seoretario, Licenciado 
Jul ián Fernández Garda. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleixandre Ballester, Juca munici
pal aoeidental del distrito de lo Latina, 
ae oita y llama por término do oinco días 
4 Juéu ¿Martínea Saes, de treinta años, 
natural de Alcalá de Henares, provincia 
do Madrid, tranaeunte, 4 fin de que com
parezca en la sala audiencia de eate Juzga
do, aito en la calle de las Maldonadaa, nú
mero 11, prineipal, para la práctica do 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio qne haya lugar. 

Madrid 25 de Mayo 1894 .=V.° B.°— 
Aleixandre.=E1 Seoretario, L . Julián 
Fernández García. 

C o m i s i ó n Central de Remonta del Cuer
po de Sanidad M i l i t a r 

Ambulancias del primer Cuerpo de 
Ejército 

Debiendo proeederao 4 la oompra do 
ganado para las mismas, con la autoriza
ción superior, desd#el día i.° do Junio y 
sucesivos do nneve 4 diez de la mañana , 
se prooederá 4 la adquisición de dicho ga
nado en laa caballerizas de laa referidas 
Ambulancias, sitas en la hnerta del Hos 
pltal Militar de esta Plaza, por la oomiaión 
meneionada. 

Lo que se anunola al públioo para oo-
nooimieuto de laa personas quo deaeen 
tomar parte en eata licitación. 

Madrid 25 de Mayo de 1894.=E1 Pre
cidente aooidental, Justo Martines. 
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